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Oficio Nro. GADDMQ-DC-LECE-2021-0003-O

Quito, D.M., 04 de enero de 2021

Asunto: Convocatoria a sesión extraordinaria de la CÁHP
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad a lo establecido en el Art. I.1.9, I.1.17, I.1.18, I.1.20, y I.1.48 del Código
Municipal, y en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Áreas Históricas, solicito se
convoque a la sesión extraordinaria de la Comisión en mención, que se llevará a cabo el
día miércoles 6 de enero de 2021, a las 11h00 de manera virtual, con la finalidad de tratar
los siguientes puntos del orden del día: 
 
1.- Aprobación del Acta de las sesión de 21 de diciembre de 2020; 
2.- Conocimiento de la Resolución Nro. 114-DE-INPC-2020 de fecha 28 de diciembre de
2020, suscrito por la Lic. Catalina Tello Sarmiento, en calidad de Directora Ejecutiva del
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, y resolución al respecto; 
3.- Conocimiento del Oficio Nro. STHV-2020-1053-O, de fecha Quito, D.M., 10 de
diciembre de 2020, suscrito por el Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, y
resolución al respecto; 
 
La presente convocatoria está dirigida a los concejales miembros de la comisión: 
- Luz Elena Coloma 
- Luis Robles 
- Bernardo Abad 
 
Se convoca a los siguientes funcionarios o sus delegados: 
 
Dr. Jorge Yunda 
Alcalde Metropolitano 
 
Dr. Freddy Erazo 
Administrador General 
 
Dr. Santiago Jaramillo 
Procurador Metropolitano (e) 
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Dr. Edison Yépez 
Subprocurador Metropolitano de Asesoría de Uso y Ocupación del Suelo 
 
Mgtr. Ximena del Carmen Villafuerte 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
 
Mgtr. Ana Cristina Romero 
Administradora Zonal Eugenio Espejo 
 
Arq. Darío Muñoz 
Administradora Zonal Los Chillos 
 
Soc. Dayana Jassmin Vargas 
Administradora Zonal Calderón 
 
Mgtr. Laura Elizabeth Coello 
Administradora Zonal Tumbaco 
 
Abg. Justinne García 
Administradora Zonal Eloy Alfaro  
 
Mgtr. María Eugenia Pinos 
Administradora Zonal La Delicia 
 
Abg. Mónica Flores 
Administradora Zonal Quitumbe  
 
Abg. Sandy Patricia Campaña 
Administradora Zonal Centro “Manuela Sáenz” 
 
Mgs. Estefanía Grunauer 
Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control 
 
Abg. Santiago Martín Enríquez 
Registrador de la Propiedad (e) 
 
Arq. Vladimir Tapia 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
 
Sr. Raúl Codena 
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Director Ejecutivo del IMP  
 
Dr. Patricio Guerra 
Cronista de la Ciudad 
 
Lic. María Catalina Tello 
Directora del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (e) 
 
Arq. Angélica Arias 
Ministra de Cultura y Patrimonio  
 
Arq. Pablo Moreira 
Presidente del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Pichincha 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Adjunto 3_STHV-2020-1053-O.pdf
- Adjunto 2_ResolucioÌn RATIFICACIOÌN BIENES INMUEBLES PATRIMONIALES
PREEXISTENTES DMQ.pdf

Copia: 
Señorita
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Secretaria de Comisión
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